
 

        

       

       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación Mostra Convegno Expocomfort Milán del 12 de marzo 

de 2024 al 15 de marzo de 2024. 
 
 

     

    24 de noviembre de 2023 

 
     

 
ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS (AMEC - ASCON) organiza, con el apoyo de ICEX 

España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la 

Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. Mostra Convegno Expocomfort 

tendrá lugar en Milán (Italia) del 12 de marzo de 2024 al 15 de marzo de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
 

 

La Mostra Convegno Expocomfort (MCE) es el evento mundial donde las empresas de los sectores de 

calefacción, ventilación, aire acondicionado, renovables y eficiencia energética se reúnen y exhiben las 

últimas tecnologías, soluciones y sistemas para edificios inteligentes en sectores residenciales, comerciales, 

industriales y domésticos.  

 

La feria ofrece el espacio ideal para lanzar productos y servicios a escala global, construir relaciones 

comerciales de éxito y hacer negocios con ingenieros, comisionistas e instaladores que implementan 

soluciones y sistemas para edificios eficientes. Participar en MCE será una vía para aumentar el 

reconocimiento de su marca a nivel internacional.  

 

Con periodicidad bienal, en la próxima edición el evento espera recibir a más de 1500 expositores y más de 

90.000 visitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 60.000,00 euros. 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 23 de 

noviembre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación 

será de hasta un 30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 



 

        

       

       
 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio   

 
Decoración   

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS (AMEC - 

ASCON) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una 

vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

*Es necesario indicar que para los casos en los que el Plan Sectorial no se encuentre todavía aprobado, la 

presente convocatoria de ayudas quedará condicionada a la aprobación del mismo. 
 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AMEC-ASCON mediante: 

 

Portal web de AMEC-ASCON. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 24 de noviembre de 2023 y finalizará el 29 de diciembre de 2023. 

No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 Riguroso orden de inscripción 
 

https://www.amec.es/es/pag650/mostra-convegno-2024-formulario-ayuda-icex.htm


 

        

       

       
 

 

 

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Carolina Fernández Infante 

- Email: Carolina.Fernandez@icex.es 

- Tfno.: 913496307 

 

Por parte de AMEC-ASCON: 

 

- José Manuel Lorca Bermejo 

- Email: jmlorca@amec.es 

- Tfno.: 629 81 55 02  

 

 

 

 

  



 

        

       

       
 

 

 

  



 

        

       

       
 

 

 

  



 

        

       

       
 

 

 

  



 

        

       

       
 

 

 

 


